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En la Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil veinticuatro se const ituye este Comité de Transparencia de la
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en Sesión Extraordinar ia, la cua l en su tu rno es la Vigésima
Segunda, misma que de conformidad con las facultades y atribuciones est ablecidas en los artículos 4, párrafo cuarto; 6,
apa rtado A, y 16, párrafo segundo, de la Const it ución Política de los Est ados Unidos Mexica nos; 2, fr acción 1; 26; 37, fra cc ión XII;
39, fraccio nes XXI y XXIV de la Ley Orgá nica de la Ad ministrac ión Pú blica Federal; 1; 4, fr acción 11 1y 17 bis de la Ley General de
Salud; 1, 2, 3, 4, 11 , 13, 61, 65 Y 97 tercer párra fo de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Info rmación Públ ica; Primero,
Sép t imo, Octavo y Quincuagésimo prim ero de los Lineamientos Generales en m ateria de clasificación y desclasificación de la
in formación , así como para la elaboración de versiones públicas, pub licados en el DOF el 15 de ab ril de 2016, y sus reform as
co ntenidas en la Síntesis del Ac ue rdo CONA IP/SNT/AC UERDO/ORD02-10/l0/2022-03, aprobado en la seg unda Sesión
Ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transp aren cia, Acceso a la Inform ación Públ ica y Protecci ón de Datos
Personales, ce lebrada el diez de octub re de dos m il veint idós, publicada en el DOF el l B de noviembre de 2022; 2, inciso C,
f racción X del Reglamento Interio r de la Secreta ría de Salud; 3, fra cc ión 1; 4; 11, fracciones IX y XI; l B, fracción XIX; 19, fr acción
XVIII y 20 del Reg lamento de la Comisión Federal para la Pro tección co nt ra Riesgos San itarios, es COMPETENTE para conocer
y resol ve r sobre las so licitudes de acceso a la información pública que a co nt inuación se en listan:

Al Aná lisis y, en su caso, aprobación de la CONFIDENCIALIDAD de la información derivada de la respuesta emiti da por la
Di rección Ej ecutiva de Regu lación de Est upefacientes, Psicot róp icos y Sustancias Químicas, adscrita a la Comisión de
Aut orización Sanitari a, a la solicitud con número de fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Atenta mente se solicit a co pia de los Permisos Sanitarios de Impo rtación q ue
ha exped ido la COFEPRIS respecto de prod uctos o materia re lativa a SE REVOCA POR

1 330007924002350
Lisdexanfetamina y en su caso, informe el nom bre de las personas a favor de UNANIMIDAD DE
q uién ha exped ido d ichos pe rm isos y las cantidades de ese m ed icamento q ue VOTOS
amparan d ichos permisos de import ación, lo anterior en el pe ríodo del 01 de
enero de 2023 a la fecha de respuest a de la p resente solici tud.

(1
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B] Aná lisis y, en su caso , ap robac ión de la INCOMPETENCIA de la infor m ación derivada de la respuesta em itida por la
Subd irección Ej ecutiva de No rmat ividad, adscrita a la Coo rdinación Gene ral Ju rídica y Consu lt iva y la Com isión de
Evidencia y Ma nejo de Riesgos, a la so licit ud con número de fo lio:

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAM IENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

SE REVOCA POR
UNA NI MI DAD DE

VOTOS

e>:

2

' lo"

330007924003114

Ciudad de México, 17 m ayo del 2024
ASUNTO: Agua de mala calidad
DR JORGE ALCOCER VA RELA
SECRETARIO DE SALUD
GOBIERNO DE M~XICO

PRESENTE
Por este m ed io me perm ito info rmarle, con todo respet o lo sig uiente:
La Norm a Ofic ial Mexica na NOM-127-SSAl -2021, agua pa ra uso y co nsumo
hum an o, límites permisib les de la calidad del agua, est ab lece en su numera l
S.12
"En caso de alg una emergencia (ver inciso 3.9 de esta No rm a), la Secretar ía de
Salud defi n irá los pa rámet ros y lím ites apl icab les al agua destinada para uso y
co nsumo humano, co nfo rm e a lo dispuesto por el art ícu lo 116 de la Ley
General de Salud."
(Nota: en realidad es el in ciso 3.10)
3.10 Em ergen cia, a cualquier in cidente o accidente en los componentes del
sistema de abastecim iento de ag ua, q ue dé lugar a alte rac io nes en la calidad
del agua que rep rese nt e un riesgo a la salud de la poblac ión.
El artícu lo 116 de la Ley Gene ral de Salud d ice :
"Las autoridades sanitarias establecerán las normas, t omarán las medidas y
realizarán las activ idades a que se refi ere esta Ley tendientes a la protección
de la salud humana ante los riesgos y daños depend ientes de las co ndiciones
de l am biente."
En el num eral 7 se esta ble:
7. Concordancia con norm as int ernacionales
Est a Norma no es co ncordante con nincuna Norma Internac ional.
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#
FOLIO DE

SOLICITUD ASU NTO
PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COM ITÉ

, .
V\

Considerando estos datos, le exp lico:
Desde el m es de oct ub re de l 2023 varios veci nos de la colonia Moctezuma,
prim era sec ción, A lcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, nos hem os
percat ado de que el ag ua, para co nsumo humano, q ue recib imos del Pozo y
Plant a Potab ilizador a Sant a An ita (ubicado en la co lonia Moct ezuma), está
sucia y ca liente.
Al usar est a ag ua, deja rastros de suciedad en utensilios, en ropa, en la comida
y en nuestros cuerpos.
Se sol icit ó el apoyo del Sistema de Ag uas de la Ciudad de México (SACMEX) y
realizaron, a p rincipi os de enero del 2024, unas pru ebas de laborato rio.
Nos ent regaron los resu ltados uti lizando 19 parámet ros de la NOM-127-SSA1
2021; sin em bargo, de los 19 parámet ros solamente 9 está n sancionados por la
NOM de referenc ia, los otros 10 no tenían ap licac ión co n la NOM.
Var ios vecinos nos hemos reun ido, y ya establecimos una primera entrevista
co n un pe riódico de circu lac ión nacio nal.
SACM EX, nos ha info rm ado q ue el Pozo y la Planta Pota bil izadora Santa An ita
provee de ag ua a la colonia Moctezuma, primera secció n.
La Agencia de Pro tección San itaria tamb ién nos apoyó y en una información
q ue solicité vía transparen cia , m encionan que pe rsonal de la Agencia acud ió a
las inst alaciones de la Plant a Santa Ani t a y preguntó a t rabaj adores el por qué
sale el agua caliente y sucia pa ra su d istr ibución y consumo hum ano.
Le respondi eron que q uizá el ag ua ca liente se deba a q ue proviene de un
ramal del Peñ ón de los Baños y q ue de lo sucio se está trab aj an do.
Not a: hasta hace unos dos años no tenía m os este probl em a de la mala ca lidad
del agua.
y hast a la fecha segu imos recibien do y consumiendo agua ca lie nte y sucia.
Sr. Secret ario Dr. Jorge A lcocer,
Le pido por favor, como un derec ho de petición y como ci udadano ad u lto
mayor, y como usted está al fr en t e de la Secretaría de Salud y por lo t anto de
la COFEPRIS, del Consejo de Salubridad Gene ral y demás Subsecreta rías, lo
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
sig u iente :
1. Que nos apoye enviando personal pa ra que rea licen tomas, m uestras, del
agua comenzando co n el Pozo Santa Ani ta , sig uiendo co n la Plan t a
Potab ilizadora Sant a An ita , con los sist emas de ab astecimiento de ag ua
(líne as de co nd ucción y distri bución) y term inando co n las muestras en
ciste rn as, dep ósitos, t anq ue y llaves de las casas hab itac ión .
2. Fina lmente, le agradeceré in fo rmarm e cuá l es la razón de que la NO M-127-
SSAl -2021:
En su punto 7. Concordancia con norm as inte rnaciona les, m en cion e que:
Esta Norma no es co ncordant e con ning una Norma Int ern acional.

C) Anális is y, en su caso, ap robación de la INCOMPETENCIA E INEXISTENCIA de la información derivada de las respuestas
em it idas por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos, la Comisión de Control Ana lít ico y Ampl iación de Cobe rtu ra y
la Dirección Ej ecutiva de Supervisión y Vig ilancia Sanitaria, adscrita a la Com isión de Operación San ita ria, a las so lic itudes
con número de fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
(...), (...), mayor de edad, ab ogada, (exh ibo co p ia simple de mi ced ula profesional
federal de abogado); seña lando como domicilio para recibir t od o t ip o de
notifi caciones en el inmueble ubicado en ca lle (...), auto rizo para rec ibir de
manera co nj unt a o separada t oda clase de documentos y notificac ion es a los

SE REVOCA POR
3 330007924003092

e.e., (...) ante usted co n el debido respeto co mparezco y,
UNANI MIDA D DE

E X P O N G O: VOTOS
Por m i propio derec ho, en m i ca lidad de VICTIMA de la p rimera dosis de la
vacuna co nt ra la covid -19 de Ast raZeneca, lote 77700, y por co nvenir a m is
int ereses legales, personales y humanos, en t érm inos del esc rito que nos oc upa,

.>con fundamento en lo d isp uest o por el artícu lo 8 de la Consti tución Polít ica de
, . /
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#

\.Iv\

FOLIO DE
SOLICITUD ASU NTO

los Estados Unidos Mexicanos, solicito se sirva en informarme y ent regarme por
este medi o:
1. Copia d ig it al en ve rsión pública de las notificaciones de Evento Ad verso
At ribuib le a Vacunac ión e Inmunización (ESAVl s). de los años 2021, 2022, 2023 Y
2024, que se hayan recibido a t ravés del Centro Nacional de Farmacovigilancia
de la COFEPRIS.
2. Copia di g it al en versión públ ica de todas las alertas sanit ar ias y/o
comunicaciones de riesg os por m edios de comunicación, de los añ os 2021,
2022, 2023 Y 2024, que haya real izado la COFEPRIS, para alerta r a la población
de los event os adversos atribuibles a la vacuna co ntra COVID-19 producida por
AstraZen eca.
3. Copia d igit al en versión pública de toda la documentación en q ue consten las
acciones preventivas y correctivas rea lizadas por la COFEPRIS, com o autoridad
sanitar ia, ta les como aseguramientos de lotes, cuarent enas o dest rucción de
productos, que haya rea lizado con motivo de las notificacion es de Evento
Adverso At ribu ible a Vacunació n e Inmunización (ESAVls) o de las accion es
tomadas en otros países en rela ción a la vacuna cont ra COVID-19, producida
por AstraZeneca, en los años 2021, 2022, 2023 Y 2024.
EXPEDIENTE QU E DEB ERÁ SER REQUER IDO A LA COM ISiÓN FEDERAL PARA
LA PROTECCiÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS), EN LO GENERAL,
Y A LA COM ISiÓN DE EVALUACiÓN Y MANEJO DE RIESGOS (CEMAR) EN LO
PARTICULAR; INCLUYENDO AL CENTRO NAC IONAL DE FARMACOVIGILANCIA.
TODOS LOS CUÁL ES DEBERÁN SER REQUERIDOS PARA PROPORCIONAR LA
INFOR MACiÓN M ENCIONADA.
lo an terior de conformidad a los datos proporcionados en esta so licitud q ue
facil itan la loca lización de la información publica requer ida.
Por lo anter iormente expuest o y fundado le solicito,
UN ICO. - Se provea de confor m idad a lo so licitado por estar aj ust ado a Derech o.
Atentamente Gua dalajara, Jalisco a fecha de su presentación. (...j.
Prot est o lo necesar io
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#
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FOLIO DE
SOLICITUD

330007924003093

ASU NTO

(...), mayor de edad, abogada, (exhibo copia simple de m i cedu la p rofesional
federal de abogado); seña lando como domicilio para recibir t odo ti po de
notificaciones en el inm uebl e ubicado en ca lle (...), au to rizo para reci bir de
manera conjunta o separada toda clase de documentos y notificaciones a los
e.e., (...) ante usted con el debido respeto comparezco y,
E XP O N G O:
Por m i p rop io derecho, en m i ca lid ad de V [CTIMA de la p rimera dosis de la
vacu na co ntra la covid -19 de Ast raZeneca, lote 77700, y por conveni r a mis
intereses lega[es, personales y hu m an os, en términos del escrito que nos oc upa,
con fundamento en [o dispuest o por el artículo 8 de la Constitución Polít ica de
los Estados Unidos Mex icanos, en mi caso pa rticu lar, como víct im a de un
Evento adverso a [a vacu na co ntra [a covid -1 9 de Astrazene ca, que fue
oportunam ente reportado en la p lataforma nacional de salud, la suscrita (...), en
uso a m i derec ho: a) a [a inform ac ión; b) al acceso a m is datos person ales; y c)
co mo víct ima en t érmin os de la leqislaci ón nacional de [a mate ria, so lic ito
conocer lo sig uient e:
PRIMERO.- Si esa Secret aría de Salud Federal (SSA) co n m otivo de m i reporte
rea lizado co n fech a 06 de septi em bre de 2024, en la plat afor m a de la pág in a de
internet: https://vacunacovid.gob. m x, del m ódulo web deno m inado "Eventos
Adve rsos", ha realizado alg una investi ga ción epidemio lóg ica, estudi o de b rote
o de caso, sesión académ ica, sesión de co m ité, de comisió n u ot ra an álog a pa ra
at ender a mi caso cl ín ico y la relació n q ue g ua rda con [a vacu na covid -19 de
Ast raZe neca, lote 77700.
SEGUN DO.- En caso positivo, so lic ito se me propo rc ione co pia certificada de
t odas [as actas, t ranscripcio nes, minutas o g rabaciones, dig ita les, físico
documenta les, de au dio o de video, t eleconferen cias y demás aná logas de
cu alq uier sesió n, co m ité, co m isió n, o reunión de trabaj o que se hubiere
realiza do pa ra co nocer, est udia r, reso lver, d icta minar o rend ir opinión t écn ica
sob re EL CASO DE MI AFECTACiÓ N A LA SALUD , AL CUARTO DIA DE
VAC UNACION CONTRA LA COVID-19 DE ASTRAZENECA, LOTE 77700, POR
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FOLIO DE
SOLICITUD

ASUNTO

PRESENCIA DE OCLUSiÓ N DE LA VENA CENTRA L DE LA RETINA DE L OJO
IZQUI ERDO,
LO A NTERIOR, INCLUYE, DE FORMA EJEMPLlFICATIVA NO LIM ITATIVA, TODAS
LAS SESION ES DE GRUPOS MÉD ICOS, DE ESPECIA LISTAS, DE
EPIDEMi ÓLOGOS, DE QUíMICOS EN FÁR MACOS O CUA LESQUIERA OTROS
GRUPOS, CON JUNTOS O EQUIPOS TÉCN ICOS EN QUE PARTICIPE ESA
SECRETARfA DE SALUD FEDERAL, SUS DIRECTIVOS, PERSONA L D E BASE O DE
CONFIANZA, LOS DIRECTORES DE INSTITUTOS NACION A LES DE SALUD O MIS
PROP IOS MÉ DICOS TRATANTES, As f COMO LA FARMACÉUTICA PRODUCTORA
DEL BIOLÓGICO, LA COM ISiÓ N FEDERAL PARA LA PROTECCiÓN CONTRA
RIESGOS SAN ITAR IOS, EL CENTRO NACIONAL DE FARMACOV IGILANCIA O EL
COMITÉ NACIONAL PARA LA VIG ILANCIA EPIDEM IOLÓGICA, LA COMISiÓN
NACIONAL D E BIOÉTICA, O CUALQU IER OTRO COMITÉ, COM ITE, CONSEJO,
INSTANCIA O MECANISMO DE COO RDI NACiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE
SALUD,
TERCERO,- Como com p lemento de las copias ce rt ificadas de las actas,
transcr ipci ones, minutas o g rabaciones a las que se ref iere el pe t itorio segundo
de este ocurso, so licito se acompañen COPI AS DE TODOS LOS ANEXOS
TÉCNICOS DE DICHAS REUNIO NES, INCLUIDOS ESTUDIOS CLíN ICOS Y
DIAGNÓSTICOS, IMAGENOLOGfA, LABORATORIO Y GABINETE, REALIZADOS Y
POR REALIZAR, QUE SE INCLUYEN EL ACC ESO A M IS DATOS PERSONALES, EL
DERECHO A CONOCERLOS, IM PONE RME DE ELLOS Y DE OPONERM E A SU
PUBLICAC iÓ N O USO INDEBI DO.
Lo anterio r de conform idad a los datos pro porci onad os en esta so licit ud q ue
facil it an la local ización de la info rm ación púb lica requerid a.
Po r lo anteriormente exp uest o y fu nd ado le so licito,
UN ICO. - Se p rovea de co nfo rmidad a lo solicitado por estar ajust ado a Derecho.
Atent amente. Guadalaja ra, Jalisco a fecha de su presentación.
(...).
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D) Análisis y, en su caso, aprobación de la INCO M PET ENCIA PARCIAL de la inform ación derivada de la respuesta emitida
por la Dirección ejecut iva de Supervisión y Vig ilancia Sanitaria, ads crita a la Comisión de Operación Sanitaria, a la so licitud
con número de fo lio:

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

SE REVOCA POR
MAYORíA DE VOTOS

(O IC CONFIRMA)
4

\Y\

330007924002807

A quien corresponda,
C. (...), po r m i propio y persona l derecho y co nfo rme al artícu lo 8 de la
Const it ución Pol ít ica de los Estados Unidos Mexicanos, ve ngo ante esta
insti tución co n el p ropós ito de poder hacerm e de info rm ación. Tengo la
inten ción de co nst it u ir y opera r un consu lto rio de salud m ental, co nfo rm ado
por un consultorio y una farm acia en la cual se vendan m edicamentos
cont rolados, en la ciudad de Cancún, Estado de Quintana Roo, siendo nuestro
deseo cum p lir con t odas las obligaciones, permisos y auto rizac ione s ne cesarias
para ello a nivel municipa l, estatal y federa l. Es por lo anterior, q ue solic it o
amab lemente que me resuelvan las sigu ien t es d udas:
1. ¿Cuál es el proceso y proced imient o para aperturar y opera r una Clínica de
salud mental con co nsult orio y farm acia, y que esta ú ltima pueda vender
m ed icamentos contro lados?
2. ¿Cuál es la Guía de COFEPRIS más actua lizada en el q ue se desarrol le todos
los requis itos? Toda vez que la que se encontró fue la "GUíA PARA LAS BUENAS
PRÁCTICAS SANITARIAS EN FARMACIAS CON CONSULTORIOS ADYACENTES"
del año 2020, sin embargo, he vis to q ue existen guías m ás antiguas como la
"GUíA PARA COMERCIALIZACiÓN DE MEDICAM ENTOS CONTROLADOS EN
FARMACIAS" del año 2017, po r lo que ag radecería que m e pu di era b rindar la
guía más actua lizada.
3. ¿Qué documentación, permisos, autorizac iones y licencias necesito a n ive l
fed eral para apertu rar y operar una Clín ica de salud m enta l co n co nsu ltorio y
farm acia, y que esta ú ltima pueda vender medicamentos cont ro lados?
4. ¿Qué documentación, pe rm isos, autorizacion es y licencias necesito a n ivel
estata l (Quintana Roo) para apert ura r y operar una Clínica de salud menta l co n
co nsult o rio v farmacia, y que esta ú ltima pueda vender m ed icamen t os
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#

~ 1J
v

FOLIO DE
SOLICITUD ASUNTO

controlados?
5. ¿Qué document ación, perm isos, autorizaciones y licencias necesit o a nivel
municip al (Benito Juárez) para aperturar y operar una Clín ica de salud menta l
con co nsu ltorio y fa rmacia, y q ue est a ú lt ima pued a ve nder m ed icamen t os
co nt ro lados?
6. ¿Cuá les so n las NOMS vigentes ap lic ables pa ra la vent a de m edicam ent os
co nt ro lados, operar un consultorio y una farm acia, infraest ruct u ra,
inst rum ent os?
7. ¿Qué debe co nt ener la receta m éd ica para po der recet ar m ed icamen t os
cont rola dos y cua l es su fundamentación legal de d ich os requ isit os? Y, ¿se
requiere de autorizac ión o aprobación de la receta por alguna autoridad?
8. ¿Qué equipos, inst rumentos, infraest ruct ura es la necesar ia y perm itida para
operar la Clínica de salud menta l con co nsu ltorio y farmacia, y cuá les son los
requ isitos que debe t ener cada obj eto?
9. En genera l, t od o lo que necesit aría sabe r sobre el t ema en cuestión, y no
co ntem plé en las ant erio res p reg untas.
Lo an terior siempre solic itado a part ir del prin cipio de leg al idad en ta nto lo q ue
se pide no se ejecuta a pa rt ir del co nocim iento técnico de la operación de una
Clínica con co nsu lt or io y farmacia, como lo son las insta lac iones, herram ientas,
instrumentos médicos, etcétera, sino respecto de lo que la norma le exige al
part icular.
De antemano le agradecería si a la par de sus respuest as m e brindara el
fund amento leg al, y sin otro particu lar, q uedo en la espera de su pronta
respuesta .

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS M IEMBROS

DEL COMITÉ

c-:
.>, Página 9 de 36 ~
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESiÓ N EXTRAO RDINAR IA 2024

E) An álisis y, en su caso, aprobación de la IN COMPETENCIA PARCIAL E IN EXI STENCIA PARCIAL de la información
derivada de la respu est a emit ida por la Dirección ejecut iva de Supervisió n y Vig ilancia Sanitar ia, adscrita a la Comisión de
Operac ión Sanita ria y la Com isió n de Eviden cia y Manejo de Riesgos, a [a so licitud co n número de folio :

FO LIO DE
PRONUNCIAMI ENTO

# ASUNTO D E LOS MIEM BROS
SO LIC ITUD

DEL COMITÉ
Toda [a so licitud de in formación se delimita al estado de Naya rit.
1. Listado de Em presas Cert ificadas: Lista de las empresas con su ubicación y
co ntacto que han sido certificadas (aviso de funcionam iento v igent e) por
cumplir con las reg ul ac iones de segu ridad alimentaria en [a desh id ratac ión de
alimentos de [a dependencia a su cargo, y si estas regulac iones cum plen con
cr iterios estata les, federales o internacionales.

SE REVOCA POR
5 330007924002982

2. Reg istros Históricos de Cumplimiento: Reg istros h istóricos de cumplimiento
MAYORíA DE V OTOS

Y no cumplim iento de empresas (co n su ubicación y cont acto). en re [ación co n
(OI C CO NFIRMA)las reg ulaciones de segu ridad alimentar ia de [a dependencia a su cargo,

incl u idas aquel las empresas que perd ieron el aviso de func ionamiento o [as
san ciones q ue se les hayan impuesto en [os ú ltimos 3 añ os.
3. Alertas y Retiros de Productos: Infor m ación sobre cualquier alerta o ret iro de
productos desh id ratados que se haya emitido debido a problemas de
seguridad alimenta ria de la dependencia a su cargo en los últimos dos añ os.

F) An álisis y, en su caso, aprobación de la IN COMPETENCIA PARCIA L, RESE RVA PARCIAL E IN EXI STENCIA de [a
información derivada de la respuesta emitida por la Comisión de Evi dencia y Manejo de Riesg os, a la sol icitud co n número
de folio:

FOLIO D E
PRO NU NC IA M IENTO

# AS U NTO D E LOS MIEM BROS
SOLIC ITUD

DEL COM ITÉ
Se sol icita la in for m ación completa y prec isa sobre la certificación de agua pa ra SE REVOCA POR

6 330007924002764 uso y consum o humano en sistemas de abastecim iento públicos emit id a pa ra UNANIMIDAD DE
[a regió n de [a alca ld ía Ben it o Juárez de los meses de marzo, ab ril y m ayo del V OTOS.............·

, . .. /
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
año 2024.
Se so lic it a la info rm ación co m p let a y precisa sob re la la ca lidad del agua de uso
y consu m o humano, d istr ib u ida por el sistema d e abast ecim iento público de
SACM EX a t od a la Alcald ía Benito Juá rez duran t e los m eses de m arzo, abril y
m ayo del añ o 2024 y de ac uerd o co n las normas: Norma Of ici al Mexica na
NO M-179-SSA1-2020, NORMA Ofic ial Mexica na NOM-127-SSAl -2021, Norma
Of ic ia l Mexicana NOM -210-SSAl -20l4 y de ac uerd o co n el reporte p resenta do e n
conferencia d e p rensa po r PEM EX el d ía 14 de ab ril de 2024.

Gl A nálisis y , en su caso, ap robación de la INEXISTENCIA de la informació n d erivad a d e las respuestas em it idas por la
D irección Ej ecut iva de Su perv isió n y Vig ilanci a, adsc rita a la Com isión d e Operaci ón Sanitaria, a la solicitud con n úm ero d e
fol io:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
So lic it o muy atent am ente co p ia sim pl e de las Órdenes d e Visit a d e Verifi cació n SE CONFIRMA POR

7 330007924002765 q ue se emitieron en el año 2022 para eva lua r e l cumplimiento d e las Buenas UNANIMIDAD DE
Prácticas de Fabricac ión po r part e de EXGERM México, SA de C.V. VOTOS
Solic it o m uy atentament e cop ia sim ple de las Órdenes de Visit a de Ve rificación SE CONFIRMA POR

8 330007924002766 q ue se emit ier on en el añ o 2023 para evaluar el cumpl imiento de las Bu en as UNANIMIDAD DE
Prácticas de Fabricaci ón por part e d e EXGERM México, SA de C,V. VOTOS
Solicito muy atentamente co p ia sim pl e de las Órd enes de Visit a d e Verif icació n SE CONFIRMA POR

9 330007924002767 q ue se em it ie ro n en el año 2024 para evaluar e l cumplimiento de las Buena s UNANIMIDAD DE
Práct icas de Fabricación po r parte de EXGERM México, SA de C.V. VOTOS
Solic it o m uy atent amente co p ia simple d e las Act as q ue se levantaro n con

SE CONFIRMA POR
l O 330007924002768

motivo de las Visit as de Verifi caci ó n Sanit aria que se llevaron a cabo en el añ o UNANIMIDAD DE
2022 para eva luar e l cum p lim ient o d e las Buen as Prácticas de Fabri caci ón por

V~TOSparte d e la em presa EXGERM México, SA d e C.V.
" ~ •

Página 11 de 36 ~
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FOLIO DE PRONU NCIAMIENTO
#

SOLICITUD
ASUNTO DE LOS M IEMBROS

DEL COMITÉ
So lici to m uy atentament e copia simple de las Actas que se levant aron co n

SE CONFIRMA POR
11 330007924002769

m otivo de las Vis itas de Verificación Sanita ria que se llevaro n a cabo en el año
UNANIMI DA D DE

2023 pa ra eva lua r e[ cum plimiento de [as Bu enas Práct icas de Fabricación po r
V OTOSpa rte de [a empresa EXGERM México, SA de c.v.

Solic ito muy atentamente co pia simple de [as Actas que se levantaron con
SE CO NFIRMA POR

12 330007924002770
motivo de las Visitas de Ve rifi cac ión Sanitaria que se llevaron a cabo durante el

UNANIM IDAD DE
año 2024 para eva luar el cumplimiento d e las Bu en as Prácticas de Fabricación

VOTOS
por parte de la empresa EXGERM México, SA de C.V.

H) Análisis y, en su caso, aprobación de la INEXI STENCIA PARCIA L de la información derivada de las respuestas em it id as
por la Dirección Ej ecutiva d e Recu rsos Finan cieros, [a Di rección Ej ecutiva d e Recu rsos Materiales y Servicios Generales,
adscritas a la Secretaría Genera l, [a Su bd irecc ión Ejecutiva de Fárm acos y Medicamentos, adscrita a [a Com isión de
Autor ización San ita ria, a [as sol icitudes con n úm ero de fol io:

#
FO LIO DE

SOLICITUD
AS UNTO

PRONU NCIAMIENTO
DE LOS MIEM BROS

DEL COMITÉ

13

\"\

330007924003015

Por mi propio derecho y en legitimo ejercicio de mis derechos fundamentales
de pe tición, pronta respuesta , acceso a [a inform ación pública y máxima
publicidad, establecidos en los artículos 6 y 8 de la Const it ución Po líti ca d e los
Est ados Unid os Mexica nos, y como parte de [a obligación de los ent es públ icos
de d ictam ina r por un audito r ext ern o eleg ible por la Secretaría de [a Fu nci ón
Pública sus estados e in formación fi nanciera, contable y presupuestaría, solici t o
pacífica y respetuosamente a ese ente púb lico m e proporcione [o siguiente:
ÚNICO.- LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON LOS AUD [TORES EXTERNOS
ELEG[BLES POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA CON RESPECTO A
LA PRESTAC [ÓN DE LOS SERVICIOS DE AUDITO RIA EXTERNA DE LOS
EJERCIC[OS 2019, 2020, 2021, 2022 Y 2023 (REALIZADOS CON FORME A LOS
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA AUD[TORíAS DE LOS ESTA DOS Y LA

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

~

¿;:/'
.'
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#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

INFORMACiÓN FINANCIERA CONTABLE Y PRESUPU ESTARIA), Y QU E EN CADA
CONTRATO SE INCLUYA LOS ANEXOS SIGUIENTES:
- ANEXO 1: TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA AU DITORíAS DE LOS ESTADOS Y
LA INFORMACiÓN FINANCIE RA CONTAB LE Y PRESUPUESTARIA.
- ANEXO 11: DESGLOSE DE HORAS PO R ETAPAS Y PRODU CTOS DE AUDITORIA
YSU COSTO.
- ANEXO 111: MONTO DEL CONTRATO.
DICHA DOCUM ENTACiÓ N SOLICITO AMABLEMENTE QUE SE ME
PROP OCIONE EN FORMATO PDF COMPRIM IDO EN ARCHIVO ZIP Y
EXCLUSIVAME NTE POR CON DUCTO DE ESTA PLATAFORMA NAC IONAL DE
TRAN SPARENCIA.
El uso de la info rm ación es para fines excl usivam ente académicos y de
investigación. Gracias.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

14 I 330007924001968

, \

""\

En el caso de COFEP RIS req uiero de m ane ra respetuosa información a pa rt ir
del año 2017 a la fecha de la presentación de este documento, la sigu ient e
info rm ación:
1. Número de licencias y permisos otorg ados, fechas en que se realizaron las
peticiones y fechas en q ue se otorga ron las m ism as, así co mo pet iciones q ue se
encue ntra n en trámite (seña lando la fecha de soli citud ). co n relación a
cualqu ier act ividad re lacionada co n la ut il ización, uso y co nsumo del ca nnabis
co n fi nes médicos, cient íficos, indust ria les y lúd icos o recreat ivos:
1.- Méd icos (productos farmaco lóg icos y medicam entos de la ca nnabis,
suplementos alimenticios, m ateria prima, fabricación, p roducción, d istribuci ón
y comerci al ización)
1.1. Cuántos profesionales de la m ed ic in a han so lic itado, y cuá ntos de ellos se les
ha otorgado el có d igo de barras para los recet arios especia les de p resc ripción
de m ed icam entos de ca nnabis. Ind ican do en q ue ciudades del país los
p rofesiona les seña lados realizan su activida d profes iona l.
1.2. En el caso específ ico de m edi cament os, fármacos o suplementos
alimenticios. Cuá nt as licencias han sido otorgadas para la ad q uisición de

Página 13 de 36
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

materias primas, fabri cación, producción, distribución y com ercialización.
1.3. En el Estado de Guerre ro, existe alg una solici tud en trám ite de códigos de
bar ras para los recetar ios para la prescripción de medicamentos de ca nna bis.
2. Científicos (q ué laborat o rios, inst it ución de educaci ón, sociedad es civiles, u
ot ro tipo de agrupación que estén realizando investigación o desarro llo de
alg ún producto derivado de la cannabis)
3. Industriales (em presas que estén fabr icando y comercializand o o im port ando
para su comercia lización algún ti po de producto derivado de la canna bis) y,
4. Lúd icos o recreativos (sembrar , cu ltivar, cosec har, prepa ra r, poseer y
transportar asim ismo, para la adqu isic ión legal de la semilla de canna bis sativa,
in d ica y amer icana)
5. De las licen cias o permisos otorgados para la utiliza ción , uso o co nsumo de
canna bis q ue hayan sid o para fi nes m éd icos, cient íficos, indust riales y lúd icos.
¿En qué ciudades del país se están realizando d ichas act ivid ades?
6. De cada uno de los permisos o licencias otorgadas señalar para q ue efectos
se brin daron dichas aut orizac iones, re lacionadas con la reg u lac ión, co nt rol ,
fomento y vig ilancia sani t aria de mater ia prim a, deri vados farmaco lógicos y
m edicamen tos de la cannabis, con f in es de producción , invest igac ión,
fabr icación y m éd icos.
En el caso de SENASICA requiero de manera respet uosa info rm ación a partir
del año 2017 a la fecha de la prese ntación de este documento, la sig u iente
inform ación :
1. Número de licencias o permisos otorgados para la siem bra de cannabis de
acue rdo a lo que dispone el artículo 19 del Reglament o de la Ley Gene ral de
Salud en Mat eria de Control San itario para la Producción , Investig ac ión y Uso
Med icinal de la Cannabis y sus Der ivados Farmacológ icos.
2. De manera desag regada, pe rsonas m or ales y personas f ísicas a las q ue se les
haya otorgado las licen cias o permisos ant es referidos.
3. Específicamente si existen licencias o pe rm isos otorgados para la siembra de
cannabis en el Estado de Guerrero, indicando en que m unicipios fue ron

PRO NUNCIAM IENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

/
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
otorgadas d ichas autorizaciones, en que fechas, y si se trata de personas físicas
o mora les.
4. Dat os de so licitudes actua les en trámite pa ra la siembra de cannabis en el
Estado de Guerrero, en que fechas se presentó la petición, ind icando m unici pio
y si se t rata de pe rsona moral o f ísica la q ue realizó la so licitud.
5. Licencias o permisos que se hayan otorgado para la im port ac ión de semillas
de cannabis para los fines establecidos en el Reglamento de la Ley Gen eral de
Salud en Mate ria de Control Sanitario pa ra la Prod ucción, Invest ig ac ión y Uso
Medicinal de la Cannabis y sus De rivados Far m acológicos. La fech a en q ue se
otorgaron, si se tra t a de person as morales o fís icas, Est ado y municipios.
Además si existe algún solici tud en t rámite pa ra ese mism o efecto.
Se solic ita se informe si existen reg istros sanita rios v igent es y/o en trám ite
ot orgados para m edicam entos que cont eng an el p rincipio activo Ribociclib, SE CONFIRMA POR

15 330007924002958 desde el día 1 de enero de 2020 a la fech a de respuesta de esta so licitud, MAYORÍA DE VOTOS
proporcionando en su caso, el número de reg istro sanit ario, el nom bre del (Se REVOCA)
t itular, su denominación dist intiva y fec ha de exped ición y viqencla.

1) Aná lisis y, en su caso, aprobación de la RESERVA de la información derivada de la respuesta emitida por la Subd irección
Ej ecut iva de Fárm acos y Medicamentos, adscr ita a la Comisión de Autorizació n Sani ta ria, a la so licitud co n núm ero de foli o:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD DEL COMITÉ

Se so licita a esta Comisió n in fo rm e si en la Solici t ud de Regist ro Sani ta rio
Número 213300404 D0376 existe o exist ió alg ún ju icio u orden j ud icial q ue SE CONFIRMA POR

16 330007924002493 ordena ra a COFEPRIS la suspensión del aná lisis o reso lución del registro UNANIMIDAD DE
sanita rio so lic it ado y el estado en q ue se encue ntra d icho j u icio u orden j ud icial, VOTOS
al m omento de emisión de la respuesta de COFEPRIS. ~ /

~ »: Ir
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J) Anál isis y, en su caso, aprobación de la RESERVA PA RCIA L E IN EXI STEN CIA PARCIAL de la in formac ión derivada de la
respuesta emit ida po r la Subdi recc ión Ej ecuti va de Autorizaciones en Servicios de Salud, adscrita a la Com isió n de
Autor ización San itaria y la Dirección Ejecutiva de Dictamen Sanitario adscrita a la Comisión de Operación San itaria, a la
sol icitud con número de fo lio :

FOLIO D E
PR ONUNCIAMI ENTO

# ASUNTO D E LOS MIEMBROS
SO LICITUD

DEL COM ITÉ
Solicitó amab lemente se me proporc io ne la sigu iente inform ación pública:
'Si la licencia san itaria pa ra establec im ientos de salud con serv icio de
t raspl antes de órganos, tejidos y cé lulas, del "Centro Médico ISSEMYM To luca"
A rturo Rojas Montie l, ubicado en Av. Baj a velocidad, Núm. 1519 Orient e. Col. San

SE CONFIRMA POR
17 330007924003089

Jerónim o Chicahualco, Tol uca, México. Se encuentra v igent e o en su caso ¿cuál
MAYORíA DE V OTOS

es el esta tus de di cha licencia? (SG REVOCA)
, El resu ltado de las rev isiones o auditorías de los años, 2020, 2021, 2022, 2023 Y
2024 a la fecha actual, efect uadas por la COFEPRIS (Com isió n Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios) a este "Cent ro Médico ISSEMYM Toluca" y
si alguna se encuentra en proceso.

K) Anál isis y, en su caso , aprobación de las V ERSIONES PÚBLICAS de la inform ac ión derivada de las respu est as emitidas
por la Subd irección Ej ecu t iva de Plag uicidas y Nut rientes Vegeta les; la Subdirección Ej ecutiva de Servicios de Salud y
Dispositivos Médicos: la Subdirección Ej ecutiva de Autorizaciones en Servicios de Salud y la Subdirección Ej ecut iva de
Fárm acos y Medicamentos, adscritas a la Com isión de Autorización Sanita ria, la Di rección Ej ecut iva de Superv isión y
Vig ilancia San ita ria, adscrita a la Comisión de Operac ión San itaria y la Dirección Ej ecut iva de Recursos Humanos adscrita a
la Secreta ría Genera l, a las so lic itudes co n número de fo lio:

I
~
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FOLIO D E
PRONUNCIAM IENTO

#
SO LICIT UD

ASUNTO DE LOS MIEMBROS
DEL COMITÉ

Por medio del presente, atend iendo al p rincipio de máxima pub licidad, solicito SE CONFIRMA PO R
18 330007924002500 en térmi nos del artícu lo 6° de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos MAYORí~VOTOS

Mexicanos y 4, 6 Y 7 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la (Ol e OCA)
/~
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#
FOLIO DE

SOLICITUD ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

~

Información Pública, m e sea entregada la versión públi ca del exped iente del
q ue derivó el reg istro:
1 - RSCO-M EZC-INAC-0104A-0177-X0130-457-15.0 so lici tado por RAI NB OW
AGRO SCIENCES, S.A. DE C.V., sobre el ingred ient e activo CLORANTRAN ILlPROL
+LAMBDA CIHALOTRINA.
De los cuales no puede fa lt ar dent ro de las documentales que obren en los
expedientes la ca ratu la, cart a proveedor, PLAFEST, carta de acceso a la
in fo rmación y cert ificado y/o de reg istro COFEPRIS. Ig ualm ent e debe co ntene r
la info rm ación sin t est ar referente a:
a) Nombre común y q uím ico del ing red iente activo ;
b) Pureza mínima del in grediente activo;
c) Config urac ión isom érica, cuando aplique;
d) Concentració n m áxim a de las im purezas relevan t es;
e) El valor de la dosis let al 50 (DLSO ora l y dérm ica) y de la concent rac ión letal
50 (CLSO inhalat oria);
f) Grado de irrit ación oc ular y dérm ica ;
g) Ind icar si hay reacción de hipersensibilidad,y
h) Fecha de pub licación del perfi l y en su caso fecha de m od ificación.
Para los inc isos e). f) y g) indi car las g uías ut il izadas. Ello de co nformidad co n el
art ículo 12 Bis, fracción 11 1, del Reglamento en Materia de Reg istros,
Autorizac iones de Im portación y Export ación y Certifi cados de Export ación de
Plagu icidas, Nutrientes Veget ales y Susta nc ias y Materia les Tóxicos o
Peligrosos, publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 28 de d iciembre de
2004, última refo rm a, adición y derog ación del 13 de febrero de 2014.
Por lo anterio r, solicito la inform ación m e sea en t regada en m od alidad de
versión publica y vía elect rón ica en t érm in os de los artícul os 132, 133 de la Ley
General de Transp aren cia y Acceso a la Información Pública, 135 y 136 de la Ley
Federal de Tran sparen cia y Acceso a la Inform ación Pública, así como en el
Criterio de "Congruencia y exha ustiv idad. Sus alcances para ga ran t izar el
derec ho de acceso a la in fo rm ación . De co nform idad co n el artícu lo 3 de la Ley
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINA RIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# A SUNTO DE LOS MI EM BROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Federal de Procedi m ient o Adm inist rativo, de apl icación sup letoria a la Ley
Federal de Transparencia y Ac ceso a la Inform ación Públi ca, en té rminos de su
artícu lo 7; t odo acto administrativo debe cumpli r con los princip ios de
co ngruencia y exhaustividad. Para el efectivo eje rcicio del derecho de acceso a
la infor m ación, la congruencia impl ica que exista concordancia entre el
req ue rim iento for mulado por el particular y la respuesta proporcionada por el
sujeto obligado; m ien tras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se
refie ra expresamente a cada uno de los pu ntos so licitados. Por lo anterior, los
sujetos obligados cumplirán co n los p rincipios de co ngruencia y exhaustividad ,
cuando las respuestas que emitan guarden una relación lóg ica con lo solicitado
y at iendan de ma nera punt ual y expresa, cada uno de los contenidos de
infor m ación".

Est a contraloría ciudadana so lic ita a la Cofep ris la ú ltima prórroga del reg ist ro
SE CONFIRMA POR

20 330007924002583 MAYORíA DE V OTOS
san itario No. 0908C2014 5SA. (OIC REVOCA)
Se sol icita a este H. Instituto las instrucciones de uso o inserto correspond iente SE CONFIRMA POR

21 330007924001984 para medicamentos q ue contengan el p rincipio activo Ellansé, explicando la MAYORíA DE V OTOS
uti lización o cua lquier otra info rm ación im portante. (OIC REVOCA)
Solici to m uy at entam ent e proporc ionar copia simple del trám it e con núm ero SE REVOCA POR

22 330007924002991 de ent rada.153300421A0190 correspondi ent e al registro san ita rio No. 0747C2011 MAYORíA DE V OTOS
SSA (UDT CO NFIRMA)
Derivado de la sol ic itud de inform ac ión núm ero 330007924001961 q ue se
ing resó en la Plataform a Naciona l de Transparencia en fe cha 22 de ma rzo de

SE CONFIRMA POR
23 330007924002693

2024, se me se me d io a conocer la resoluc ión núm ero COFEPRIS-COS-SERS-
MAYORíA DE V OTOS

035-2024, por lo que en este acto so lic ito: (OIC REVOCA)
1. Se m e otorg ue en versión pú b lica la cédula de notificación de la reso lución
número COFEPRIS-COS-SERS-035-2024.

24 330007924003113 Solicito saber cuá l es el perfi l p rofesiona l de David de Jesús Cureño Cruz
SE CONFIRMA PO R

MAYORíA OE'VOTOS, .
\
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

FOLIO DE PRONUNCIAMIENTO
# ASUNTO DE LOS MIEMBROSSOLICITUD

DEL COMITÉ
(OI C REVOCA)

Solici to una co p ia del of ic io con número de entrada 23330l534X0032. Incl u ir
SE CO NFIRMA POR

25 330007924002740 MAYORíA DE VOTOS
anexos.

(OIC REVOCA)
Atent ament e se so lic ita co p ia d ig it al de la versió n pública de la in for m ac ión SE CONFIRMA POR

26 330007924002711 para p rescri bi r y del ofic io de otorgamiento del regist ro san itario 046M2024 del MAYORíA DE VOTOS
m edicamento Epkin lv (Eocorltarnab) . (OIC REVOCA)
POR ESTE MEDIO 5E SOLICITA A LA COMISi ÓN FEDERAL PARA LA
PROTECCiÓN CONTRA RIESGOS SAN ITARIOS QUE PROPORCION E UNA COP IA
DE LA VERSiÓ N PÚBLICA DEL REGISTRO SAN ITARIO OTORGADO A ZEUX
L1 FESCIENCES, SA DE C.V. PARA LA COM ERCIALIZACiÓN DE UN PRODUCTO SE REVOCA POR

27 330007924002763 CUYA DENOM INAC iÓN GENÉRICA ES "M EDIO DE CONTRASTE" Y QU E UNANIMIDAD DE
CONTIENE EL INGREDIENTE ACTIVO "GADOBUTRO L". VOTOS
DE IGUAL FORMA SE SOLICITA A ESTA AUTORIDAD QUE PROPORCION E LAS
INDICACIONES PARA PRESCRIBI R EN SUS VERSION ES CORTA Y AM PLIA PARA
EL REFERIDO REGISTRO SAN ITARIO.
Est a Contraloría Ciudadana so licita a la Cofepris los document os q ue co ntiene n SE CONF IRMA POR

28 330007924000768 las respuest as a las p reve nciones q ue esta Comisión emit ió d u rant e el proceso MAYORíA DE VOTOS
del trá m ite mediante el cua l fu e otorgado el registro sanita rio 2149C2013 SSA. ¡O IC REVOCA}
Solic ito la versió n públ ica del "fo rm at o de oposición de terce ra persona
afectada po r una so licit ud de registro sanita rio de m ed icament o genérico o
biocomparab le ante COFEPRIS", identifi cado con el número 243300FOTGOO04,

SE CONFIRMA POR
29 330007924003065

p rese ntado el 31 de enero de 2024, incluyendo el nombre o razó n socia l del
MAYORíA DE VOTOS

opone nte. De igual manera, se so licita q ue se p roporc io ne n los
(OI C REVOCA)

correspondie nt es doc umentos p rese nt ados co m o anexos del formato.
Finalm ent e, se solicita se proporcione la información a t ravés del sigu ient e
correo elect ró nico r...)

30 330007924002756
At entamente se so licita co p ia d ig ital de la versión pública de la información SE CONFIRMA POR
para prescribir y del ofic io actualizado del reg ist ro sanit ar io 174 M2023. MAYORíA DE VOTOS

" .
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COM ITÉ DE TRAN SPARENCIA
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#
FOLIO DE

PRONUNCIAMIENTO

SOLICITUD
ASUNTO DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
(OIC REVOCA)

31 330007924002758
Atentamente se solic ita copia d ig ita l de la versió n pública de la información

SE CONFIRMA POR

para prescri bi r y del oficio actua lizad o d el reg istro sani t ario 094M2023.
MAYORíA DE VOTOS

(OIC REVOCA)

L) A ná lisis y, en su caso, aprobació n de las so lic it ud es formulad as por la Com isió n de Autorizació n San itaria (n um erales 32 a
67). para la AMPLIACiÓN DE PLAZO pa ra la atenció n de las solic itudes de acceso a la info rm ació n, co n n úm eros de fol io:

~

SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL...

CO MITÉ

32 330007924003041 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

33 330007924003007 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

34 330007924003035 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

35 330007924003037 SE CONFIRMA POR UN ANIMIDA D DE VOTOS

36 330007924003017 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

37 330007924003023 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

38 330007924003045 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

39 330007924003013 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

40 330007924003003 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

41 330007924003005 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

42 330007924003006 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

43 330007924003022 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

44 330007924003021 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

45 330007924003046 SE CO NFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS
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SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL...

COMITÉ

46 330007924003042 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

47 330007924003016 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

48 330007924003020 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

49 330007924003014 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SO 330007924003025 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

51 330007924002914 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

52 330 007924003026 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

53 330007924003027 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

54 330007924003029 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

55 330007924003009 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

56 330007924003033 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

57 330007924003000 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

58 330007924003012 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

59 330007924003010 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

60 330007924003030 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

61 330007924003032 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

62 330007924003002 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

63 330 007924 003 011 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

64 330007924003024 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

65 330007924003001 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

66 330007924003031 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

67 330007924003036 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
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ACTA DE LA VI GÉSIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAO RDINA RIA 2024

Una vez fi na lizado el proceso de aná lisis de la información p roporc io nada po r las Unidades Administrativas antes referidas,
los miembros del Comité form ularon las manifestaciones sig uientes:

COMENTARIOS EM ITIDOS POR LOS MIEMB ROS DEL CO M ITÉ:

>- SECRETARíA GENERAL :

ESTIMADOS MIEMBROS DE L COM ITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS,
PRESE N TES.

Hago refe rencia a la Vigésim a Segunda Sesión Ext raord ina ria del Com ité de Transparenci a, a celebrarse el día de hoy 26
dejunio del p rese nte y al co rreo que antecede en el que por error se asentó incorrectamente el p ronu nc iamiento refer ido en
el numera l 31.

Sobre el particu lar, en aras de mejor proveer y t oda vez que la Unidad de Transparen cia rem itió en tiempo y forma el
documento que subsana las observaciones reali zadas a la respuesta a la so lic itud referida en el numera l 31, se so lic ita dejar sin
efectos el vo to emitido en el co rreo anterior para quedar como sig ue:

Después de rev isar las 31 so licitudes de acceso a la informac ió n co n clasificac ión y 36 so licitudes de ampliación de pla zo
remitidos por la Unidad de Transparencia, me perm ito hacer de su co nocim iento el vot o de la Secretaría Genera l, conforme
a lo sigu iente:

III

... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONUNCIA M IENTO CONSIDERACIONES

Debido a que no fueron atendidas las recomendaciones rea lizadas
1 330007924002350 CON FIDENCIALIDAD Revoca. por el Comité de Transparencia respecto a la clasificació n de la

información como rese rvada.

2 330007924003114 INCOMPETENCIA
Revoca. Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad Administrativa

no cumple con los principios de cong ruencia y exhaustividad.

3 330007924003092
INCOMPETENCIA E Revoca. Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad Administrativa
INEXISTENCIA no cumple con los principios de congruencia y exhaustividad.

4 330007924002807 INCOMPETENCIA Revoca. Debido a que la respuesta otorgada por la Un idad Adm inistrativa

A
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... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES..
PARCIAL no cu m ple con los princip ios de con gruencia y exhaust ividad.

INCOM PETENCIA Revoca.

5 330007924002982 PARCIAL E Debid o a que la respuest a otorgada por la Unid ad Adm inist rat iva
INEXISTENCIA no cum ple con los pr incipi os de con gruen cia y exhaustividad
PARCIAL
INCOMPETENCIA Revoca.

6 330007924002764
PARCIAL, RESERVA Debido a q ue la respuest a otorgada por la Unidad Adm inistra tiva
PARCIAL E no cumple co n los pr incipios de co ngruencia y exh aust ividad
INEXISTENCIA

14 330007924001968 INEXISTENCIA
Revoca

Deb ido a que la respuest a otorg ada po r la Unidad Ad min ist rat iva
PARCIAL no cumple con los pr incipios de con gruencia y exhaust ividad

1S 330007924002958 INEXISTENCIA
Revoca.

Debido a que la respu est a otorg ada por la Unidad Administrat iva
PARCIAL no cu mple con los princi pios de cong rue ncia y exhaustividad
RESERVA PARCIAL E

Deb ido a q ue la respuesta ot orgada por la Unida d Ad min ist rat iva17 330007924003089 INEXISTENCIA Revoca.
PARCIAL no cumple co n los principios de congruencia y exhausti vidad

22 330007924002991 VERSiÓN PÚBLICA Revoca.
Deb ido a q ue la respuesta otorgada po r la Unidad Ad m inist rativa
no cumple co n los pr incipios de congrue ncia yexhaust ividad.

27 330007924002763 VERSiÓN PÚBLICA Revoca.
Deb ido a q ue la respuest a otorgada por la Unidad Ad m inist rat iva
no cumple con los pr in cipios de congruencia y exhaust ividad

De lo s 31 asuntos con c lasificación antes refer idos.

Se confirman los num e rales 7 a 13, 16, 18 a 21, 23 a 26 y 28 a 31.

Se revocan los num erales 1 a 6,14, 15,17,22 Y 27 t oda vez q ue las Un idad es A d m in ist ra t ivas no atendieron los coment arios y
o bse rvaciones rea lizadas p o r la Secret aría General co nforme a las consideraciones vertidas en e l c uadro que antecede.

Se aprueban 36 solic itud es de am p liació n d e p lazo (n umera les 32 a 67). t oda vez q ue del so porte documenta l p uesto a
disposic ió n d e est e ó rgano coleg iado, se ad v ierte q u e las Un idades Ad m in ist rativas invo lucrad as, se encu en t ran realiza ndo la

b~Sq Ueda exhaust iva d e la inform ac ión requ e rid a. ~J '
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ACTA DE LA V IGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

Nota (l) .- Respecto al testa do de las versiones públicas, es necesa rio verific ar con la unidad admin istrat iva expert a en el t em a, que los
datos confidenciales que cont iene n los documentos (secret os ind ust riales y dat os persona les) sean realm ente te st ados conforme a los
criterios est ab lecidos, esto con fu ndament o en el art ícu lo 100, ú lt imo pár rafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LGTAIP), así como el artícu lo 97, t erce r párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública (LFTAIP): "Los
t itu lares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsab les de clasifi car la información".

Not a (2).- Con form e al artículo 65, fracción 11 , de la LFTAIP que a la let ra di ce: "Los Com ités de Transparencia t endrán las facu ltades y
atribuciones siguientes: Confirm ar, m od ificar o revocar las determinaciones q ue en m at er ia de ampliación del plazo de respuesta,
clasif icación de la información y de cla ración de inexistenci a o de incom pet encia reali cen los t itu lares de las Áreas de los suje tos
ob ligados", el voto qu e se em ite co rrespo nde únicam ent e a la clasificación de la info rmación y no así a la calida d de la misma.

Es m enest er seña lar que la información remit ida a est a Secret aría General, es responsabilidad de las Unidades Admin istra t ivas
com petentes, esto con fundamento en el artícu lo 97, Párrafo Terce ro de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Inform ación
Públ ica, que a la let ra d ice "Los t itu lares de las Áreas de los suj etos ob ligados serán los responsables de clasi f icar la inform ación, de
con formidad con lo disp uesto en la Ley General y la pr esente Ley".

Nota (3).- Cabe acla rar que este Int eg rant e del Comit é de Transparencia desconoce los tiempos de venci m ient o establecidos po r el INAI,
para dar cu mplim iento a las resoluciones emitidas, por lo que dicha inform ación es respon sabil id ad de l Suje to Obliga do.

Nota (4).- Est e Int eg rant e del Com ité de Tran spa rencia em ite el vot o correspond iente t eniendo a la vist a ún icamente copia sim ple de los
docu m ent os y anexos q ue confo rm an la carpet a de la co nvoca toria, por lo que la Un idad de Transparencia deberá verif icar que los
docum entos som etidos a consideración coi nci d an fielm ente con los orig ina les qu e cont ienen la f irm a autógrafa.

>- UNIDAD DE TRANSPARENCIA:

Estimados Mie m b ro s del Comité de Transparencia.

Co n rel aci ó n a los asuntos q ue se ha n tratado e n la V igésima Segunda Sesión Extraordinaria del Com it é de Tr ansp ar enc ia,
q ue se ce le b ra e l d ía d e hoy 26 d e jun io d el p resente año, se emite vot o a favo r de 24 (Vei nt ic uatro) so lic it u d es de
info rmaci ón de un t otal d e u n t ot a l de 31 (Tr e in t a y un), así como d e 36 ampliaciones de p lazo (p rórr og a) de conform id ad
con lo sigu ient e:

1.- Se confirma d e la cl as ificació n de los numerales 7 a l 26, 28, 29, 30 Y 31
2.- Se revoca la cl asif icaci ón d e los n u m erales 1, 2 , 3,4,5, 6 Y 27 t od a vez que no se atend ie ro n los cornentarfos del
Comit é. ;::;r' ._-

~\
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3.- Por lo que respecta a los numera les 32 al 67 se confirman las ampliaciones de plazo.

Lo anterior y de co nfor m idad con los artículos 65 frac. 11, 97, 98, 10 8, l B , 118 , 119 , 120 , 135, 137, 14 0 Y 141, de la Ley Federal de
Transparen cia y Acceso a la Información Pública; 43 y 4 4 de la Ley Gen eral de Transparen cia y Acceso a la Información
Públ ica; numerales Cuarto, Quinto y Noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificac ión de
la Información , así como para la elaboración de Versiones Públicas y sus modificac ion es publicadas en el Diario Ofic ial de la
Fed erac ión en fec ha 18 de noviembre de 2022; y los Lineamientos para la Organización y Conservac ión de los Archivos los
t it ul ares de las Áreas, entend iendo a estas ú lt imas como aq uellas previstas en el Reg lamen to Interior, estatuto orgán ico
respectivo o equ ivalente, son responsables de clasif icar la información, al ser la inst anci a encargada de la producción de los
document os en el ámbit o de sus atribuciones y los conoced ores de la misma, al ser ést as las q ue est án en posibilidad de
ident ifi car de acuerdo a las actividades que llevan a cabo, si cue ntan o no con la in formación que da cumplimiento a las
ob ligaciones de transparencia y si ést a es susceptible de ser información clasificada.

~ ÓRGANO INTERNO DE CONTROL:

Estimadas personas Miem bros del Comité de Transparencia.

Con relación a los asunt os que se han t rat ado en la Vig ésim a Segunda Sesión Extraordinaria del
Comité de Transpa re ncia, que se celebra el día de hoy 26 junio de 2024, se confirma el vot o de 13 (t rece) soli citudes de
información de un total de 31y se co nf irm an 36 ampliaciones de p lazo (p ró rroga) de conformidad co n lo sigu iente:

Se confirma la clasificación de 13 (t rece) soli citudes de info rm ación, correspond ient e a los numera les 4, 5, 7 , 8 , 9, 10 , 11, 12, 13,
14,15, 16 Y17.

Se revocan 18 (dieciocho) solicitudes de información, co rrespondientes a los numerales 1, 2, 3, 6 Y 18 al 31 toda vez que la
resp uest a proporcionada al peticiona rio no es c lara, por lo que se exhorta a las Unidades Administrativas en conjunt o con la
Unidad de Transparen cia a darle cert eza jurídi ca de la in fo rmación solicitada por el particu lar.

Fina lmente, se confirma el voto de 36 (32-67) Ampliaciones de Plazo (prórroga) de la CASo

Cabe acl arar que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los tiempos de vencimiento de las so licitudesV\deinformación a prorrogar, por lo que d icha información es responsabilidad del Sujeto Obligado. / .

J //
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A l respecto, la Comisión de Autorización Sanitaria so licitó la autorización d e 36 solicitudes de prórroga,
media nte correo electrónico de fecha 14 de junio de 2024, j ustificando lo siguiente:

"Con fundam ento en artícu lo 13S pár rafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública
atentamente so lic ito a este Comité, se autorice las prórrogas en listadas, en razón de que esta Comisión de Autorización
Sani taria en su ca rácter de sujet o obligado se encuentra im posibil itada pa ra poder entrega r la infor m ación de acuerdo al
plazo legal q ue otorga la ley, t oda vez q ue nos encont ramos fr ente a diversos inconven ientes para una atención expedita:

1. El número de so licitudes de información que ingresan a la Com isión de Autorización Sani taria (CAS), p rove nientes del
Inst ituto Nac iona l de Transparencia, Acceso a [a Infor m ación y Protección de Datos Personales (INAI), rep resentan más
de l 90% del tota l de las solicitudes ingresadas a COFEPRIS.

2. El personal técnico de la CAS responsable de dar atención a las respuestas de [as sol ici tudes del INAI, t iene d iversas
responsabi lidades propias de la natu raleza de la CAS, como son; revisar y d ict am inar expedientes, atención a
Solicitudes del O IC, atención a Sesiones Técnicas, atenció n de so licitudes de [as Comisiones y Coo rd inaciones de la
COFEPRIS; por seña lar algunos.

3. La mayor pa rte de di chas so lic itudes de info rmación de l INA[ requ ieren de acciones com o ve rif icar la actual izac ión en
la informac ión pet icionada, ha cer un estudio técnico-lega l de lo requerido por la naturaleza y cant idad de preguntas
que puede contene r una única so licitud.

4. Muchos de los t em as, comprend idos en las so lic itudes del INAt, relat ivos a añ os anteriores obl igan a la CAS a
desa rro llar búsquedas exhaustivas debido a que no se cuenta con respal dos o inform ación digitalizada y en muchas
ocasiones incluso se requ iere de la búsqueda exhaustiva de los expediente fís icos de diversas áreas de la CAS; co mo
herencia de ad min istracio nes anteriores.

5. Es im port ante seña lar que, pa ra atender las solic itudes del INAI t urnadas a esta Com isión, se real izan anál isis,
reproducció n y t est ado de la inform ación conten ida en los expedientes; por ello se requiere conta r con la ubicaci ón
precisa de estos en físico, que se encuentran depositados en el arch ivo general de esta Comisión Federal; sin embarg o
e[ exceso de so lic itudes se t raduce como consecuencia en un retraso en este proceso."

Es im portante mencionar, que el vot o emitido por este miembro int eg rante del Comité de Transparencia co rresponde a
~ Clasificación de la informaci ón, más no a la calidad de [a m isma, esto con fundam ent o en [os artícu los: 6~ión II y 97
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t ercer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y lOO úl timo párrafo de la Ley
Genera l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública (LGTAIP), que a la letra dicen:

Artícu lo 65, fracción 1I de la LFTAIP:

"Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:

... /1. Confirmar. m od ificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta.
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 105 t itulares de las
Áreas de 105 sujetos obligados".

Artículo 97 tercer pá rrafo de la LFTAIP:

"Los titulares de las Á reas de 105 sujetos obligados serán 105 responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto en la Ley General y la presen te Ley".

Artículo lOO úl t imo párrafo de la LGTAIP:

"Los titulares de las Áreas de 105 sujetos obligados serán 105 responsables de clasificar la in formación . de con formidad
con lo d ispuesto en esta Ley. la Ley Federa l y de las Entidades Federat ivas."

Cabe precisar q ue la info rm ación rem it ida a este Órgano Int erno de Cont ro l, es responsabi lid ad de la Institución (COFEPRIS)
y de sus Un id ades Admin istra t ivas co m petentes, esto con fundamento en el artículo 97 Párrafo Tercero de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú b lica, antes citado.

De igua l m anera, se co nmina a las Un id ades Ad ministrat ivas a salvaguarda r la información c lasifi cada como Confidencial a
t ravés del respectivo testado de Versio nes Pub licas co nfo rme lo prevé el artícu lo 113 de la LFTYAIP, que a la letra d ice:

Se considera infor m ación confidencial:

/. La qu e contiene datos personales concernientes a una persona f ísica iden tificad a o identificable: r--:
~
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11. Los secretos b a nca rio. fid uciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal. cuya tit ularid a d corresponda a
particulares. sujetos de derecho inte rnacional o a s ujetos obligados cuando no involucren e l e jercicio de recursos
públicos. y

111. Aquella que presenten 10 5 particulares a 10 5 sujetos obligados. s iemDre a ue tenaan el derecho a
e llo. de conformidad con lo dispuesto por las le yes o 105 tratados interna cionales . La in formación confidencial no
estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tene r acceso a e lla 10 5 t itulares de la m isma. sus representantes y
10 5 Servidores Públicos facultados para ello.

En razón de los antecedentes, fundam entos y co nsideraciones previamente expuestas, este Comité de Transparencia, en
ejercicio de sus facultades emite los siguientes:

AC UERDOS:

CT/COFEPRIS-CONF-26062024: Este Comité de Transpa rencia da cue nta co n el oficio a t ravés de l cua l la Dirección Ej ecutiva
de Reg u laci ón de Estupefacientes, Psicotrópicos y Sustancias Químicas, adscri t a a la Comisión de Au torización Sanitaria,
Unidad Administrativa competente de la COFEPRIS brinda atención a la solic itud de inform ación refer ida en el numera ll del
inciso A) CO NF IDE NCIALIDAD, de la p resente acta, de l que se desprende q ue después de haber realizado una búsqueda
exhaustiva ta nto en sus arch ivos fís icos como electrónicos, la Un idad Admin istrativa localizó la inform ación so licitada
dete rm inando que la misma es susceptib le de ser clasificada como CO NF IDENCIAL; en ese sentido, una vez realiz ado el
aná lisis y agotado el proced im iento p rev isto en el Cap ít ulo 1del Tít ulo Sépt imo de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Inform ación Pública, este Comité por un animidad de votos REVOCA la clas ificación de la in formació n materia de la
so lici t ud . No se omite seña lar q ue de confo rmidad co n lo d ispuesto por los artículos 3, 11 , f racción V I; 65, f racción 11; 97 tercer
párrafo; 98 , 102, 113 Y 117 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Pública, las Un idades Administrativas de
la COFEPRIS son las responsa bles de clasificar la in fo rmación q ue obra en sus arc hivos .

CT/COFEPRIS- INCOMP-26062024: Este Comité de Transparenc ia da cue nta con el oficio de la Subd irección Ejec utiva de
No rmativ idad, adscrita a la Coo rdinació n General Jurídi ca y Consu lti va y el co rreo electrónico de la Comisión de Evidencia y
Manejo de Riesgos a través del cua l las Unidades Administrat ivas competentes de la COFEPRIS brindan atención a la
sol icitud de información referida en el numera l 2 de l in ciso B) INCOMPETENCIA, de la p resente acta, en la cual se advierte la
ausencia de atribuciones del Sujeto Ob ligado pa ra poseer la información so lic itada en sus arch ivos en tanto que no ex isten
facu ltades pa ra conta r co n lo requerido; sin embargo, este Com ité por unanimidad de votos REVOCA la declaración de
INCOMPETENCIA debido a que del aná lisis realizado a la nor m at iv idad aplicab le al Sujeto Ob lig ado, se advierte que las

~Unidades Administrativas de la COFEPRIS pud ieran t ener la información requerida por la persona peticlonar i~terior en ,

"';"""'" &- )
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térm inos de los artícu los 65. fra cción I1 y 131. primer párrafo de la Ley Feder al de Transparen cia y Acceso a la Infor m ación
Púb lica.

CT/cOFEPRIS-INCOMP E INEX-26062024 -1: Este Comité de Transparencia da cuenta co n el ofic io a través del cual la
Comisión de Evidencia y Ma nejo de Riesgos Unid ad Ad minist rativa competen t e de la COFEPRIS brin da atención a la so lic itud
de información referida en el num eral 3 del inciso C) INCOM PETENCIA E IN EXISTENCIA, de la p rese nte acta. en la cua l se
advierte la ausencia de at ri buciones del Sujet o Ob ligado para poseer la inform ación solici t ada en sus archivos en t anto que
no ex isten facu ltades para co nta r co n lo req ue rido; sin embargo. por lo q ue refi ere a: ";1. Copia dig ita l en ve rsión púb lica de
las notif icaciones de Event o Ad verso Atribu ible a Vacunación e Inm unización (ESAVls), de los años 2021, 2022. 2023 Y 2024,
que se hayan recibido a través del Cen tro Naciona l de Farm acovigilancia de la COFEPRIS..", este sujeto obligado declaró la
in existencia de la inform ación, po r lo que est e Com ité por unanimidad de votos REVOCA la declaració n de
INCOM PETENCIA E INEXISTENCIA Y ordena rea lizar una nueva búsqueda en las Un idades Admin ist rat ivas de la COFEPRIS
que pudieran co ntar co n la info rmación; se rea licen las acciones conducentes para reponer la m isma o. en su caso, se
acred ite la imposibili dad para generar la exp res ió n documen t al so licita da. en términ os de los artícu los 6S. fracción 11 , 131,
primer párrafo y 141. fracc iones 1y 11 1. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Púb lica.

CT/cOFEPRIS-I NCO MP E INEX-26062024-2: Este Com ité de Transparencia da cue nta co n los of ic ios a través de los cuales la
Com isión de Control Anal ít ico y Ampliació n de Cobertura. la Comisión de Evidencia y Manej o de Riesgos y la Dirección
Ej ecut iva de Supervisión y vigilancia Sanitar ia, adscrita a la Comisión de Ope ración Sanit aria . Unidades Adm in istrativas
compete nt es de la COFEPRIS brindan at en ción a la so lic it ud de inform ación refer ida en el numeral 19 del inciso C)
INCOMPETENCIA E INEXISTENCIA, de la presente acta, en la cual se advierte la ausencia de at ribuciones del Sujeto Obligado
pa ra poseer pa rt e de la información solic itada en sus arch ivos en t ant o que no existen fac u lta des pa ra co nt ar co n lo req uer ido
de acuerdo con lo establecido por los artícu los 2, fr acc ión 1, 26 Y 39, fracciones XXI, XXIV Y XXV de la Ley Orgán ica de la
Administración Pública Federal; l . 4, fracción 11 1. 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1; 2, inciso C. fra cción X del
Regl am ento Int erior de la Secr etar ía de Salud y el Reg lamento de la Com isión Federal pa ra la Protección co ntra Riesgos
San ita rios; sin embargo. se advierte que desp ués de haber llevad o a cabo una búsqueda exha ust iva . t anto en sus archivos
físicos como electrónico s de la Comisió n de Operación San ita ria, la info rm ación solicitada es inexist ent e; en ese sentido, una
vez realizado el análisis y agotado el p roced im ien to estableci do en el capít u lo 1, Títu lo Séptimo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pú blica. este Comit é por m ayoría de v ot os CONFIRMA la declaración de
INCOMPETENCIA E INEXISTENCIA en términos de los artícu los 65 .f racci ón 11 . 131, 141y 143 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Públi ca. {/
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CT/COFEPRIS-INCOMP·PARCIAL-26062024: Este Comité de Transparencia da cuent a con el ofic io a través del cua l la
Direcci ón Ejecutiva de Superv isión y Vigilancia San ita ria adscri t a a la Comisión de Operación Sani t aria Unidad Adm in ist rat iva
co m petente de la COFEPRIS brinda atención a la so lic itud de infor m ación refer ida en el numeral 4 del inciso D)
INCOMPETENCIA PARCIAL, de la presente acta, en la cua l se advierte la ausenc ia de at ri buciones del Sujet o Obligado para
poseer una parte de la info rm ación solicitada en sus arch ivos en tanto que no existen facu ltades para co nt ar co n la t ot alidad
de la información requer ida ; sin embargo, este Comité por mayoría de votos REVOCA la declaración de INCOMPETENCIA
PARCIAL deb ido a q ue no cum p le con los principios de co ng ruencia y exhaustiv idad; lo an t erior en términos de los artículos
65, fracción 11,130 Y 131, segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-INCOMP PARCIAL E INEX PARC IAL26062024: Este Comité de Transparencia da cue nt a con los ofi cios a través
de los cuales la Direcci ón Ejecutiva de Supervisió n y Vig ilancia Sanita ria adscrita a la Comisión de Operación Sanita ria y la
Comisión de Evid en cia y Manejo de Riesgos, Un idades Ad m in ist rativas competentes de la COFEPRIS brindan atención a la
solicitud de información referida en el numeral S del inciso E) INCOMPETENCIA PARC IAL E INEXISTENCIA PARCIAL, de la
presente acta , en la cual se advierte la ausencia de atr ibuciones del Sujeto Obligado para poseer una parte de la info rm ación
solic itada en sus archivos en tanto que no existe n facu ltades para cont ar co n la t ota lidad de la info rmación requerida; así
m ism o se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exh austiva, tanto en sus archivos físicos com o
elect rónicos, la información solicitada es parcialmente in existent e; sin embargo, este Com ité por mayoría de votos REVOCA
la declarac ión de INCOMPETENCIA PARCIAL E INEXISTENCIA PARCIAL Y ordena rea lizar una nueva búsqueda en las
Un idades Administrativas de la COFEPR IS que pudieran conta r con la información; se reali cen las acciones conducentes pa ra
rep oner la misma o, en su caso, se acred ite la im posibilidad pa ra generar la exp resión documenta l solic itada; lo anterior en
términos de los artículos 65, fracc ión 11,130,131 segundo párrafo y 141, fracc iones I y 111, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-INCOMP-PARCIAL-RES-PARCIAL-INEX-26062024: Est e Comité de Transp aren c ia da cuenta con el oficio a
través del cual la Com isión de Evidencia y Ma nejo de Riesgos Uni dad Administrativa competente de la COFEPRIS brinda
atención a la so licitud de info rm ación referida en el numeral 6 del inciso F) INCOMPETENCIA PARCIAL, RESERVA PARCIAL E
INEXISTENCIA de la presente acta, en la cual por lo que refie re a "...5e solicita la info rm ación co m plet a y precisa sobre la
certificación de agua pa ra uso y consumo humano en sistemas de abastecimiento púb licos emitida para la reg ión de la
alca ldía Benito Ju árez de los m eses de marzo, abri l y mayo del año 2024...", se advierte la ause ncia de atribuciones del Sujeto
Obligado pa ra poseer una parte de la inform ación solic itada en sus arc hivos en tanto que no existen facultades pa ra cont ar
co n la t otalidad de la info rm ación requerida , por lo que se refiere a "...5e sol ici ta info rm ación co m plet a y prec isa sobre la
ca lidad del agua y uso y consumo humano, d istribuida por el sistema de ab astecim iento público de SACMEX a toda la
A lcaldía Benit o Juarez d urante los meses de marzo, ab ril y mayo del año 2024 y de ac ue rdo con las normas: NOF~ Oficia l

1,\ V
\}.\

Página 30 de 36

~



.,,>·;~~t¿:~-

$ -" '"1-"'" SALUD~-?ol< ' -'''''~%i }\";-~':~~l¡ ..
:'~-c';'~ .
'\.~~~M~ S ECAH AAIA D I SA LU D
.,.~.

• COFEPRIS
~ COMISIÓI'l I'EOEAAL PARA LA PRCTECe¡ÓN
~ CO NTR A IU ESc;OS SA N ITARIOS

COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

Mexicana NOM-127-SSAl -2024...", del q ue se despren de que después de haber llevad o a cabo una búsqueda ex haust iva ta nto
en sus arch ivos físicos co mo elect ró nicos, la Un idad Ad minist rativa local izó la información solicit ada determ ina ndo que la
m isma es susc ept ib le de ser clasificada como RESERVADA; fina lmente y por lo q ue respecta a "...Se solicita la info rm ación
completa y p recisa sobre la ca lid ad del ag ua de uso y consumo humano, d ist rib uida por el sistema de abastecimiento públ ico
SACMEX a t oda la Alca ldía Ben ito Ju arez d ura nte los meses de m arzo, abril y m ayo del añ o 2024 y de acu erdo con el report e
presentado en conferenc ia de pren sa por PEMEX el día 14 de ab ri l de 2024...". se desprende q ue después de haber llevado a
cabo una búsqueda exhaustiva t ant o en sus archivos físicos como electrón icos se determina que la infor m ación so lic itada es
inexist ente; por lo ant erior este Com ité por unanimidad de votos REVOCA la decla ración de INCOM PETENCIA PA RCIAL,
RESERVA PARCIAL E INEXISTENCIA Y exhorta a la Unidad de Transparencia en co nj unto co n la Unidad Admin ist rativa
real ice nuevamente un a búsqueda exha ust iva en sus archivos y b rinde ce rteza juríd ica a la pe rso na pe t icionaria, lo anterio r
en t érminos de los artícu los 3, 11, fra cción VI, 6S, fracción 11, 97, tercer pá rra fo; 98, 100, 102, 104, 105, 110, lll, 130, 131, segundo
pá rra fo y 141, fraccion es I y 111 de la Ley Fed eral de Transparen cia y Acceso a la Info rm ación Pública.

CT/ COFEPRIS-INEX-26062024: Este Com ité de Transpa rencia da cuenta co n los oficios a través de los cua les la Di rección
Ej ecut iva de Superv isión y Vigi lancia Sanit aria, adscrita a la Comisión de Operación Sanita ria, Unidad Ad min istrat iva
co mpetente de la COFEPRIS, b rinda atención a las so lici t udes de información referidas en los numerales 7, 8, 9, 10, 11 Y 12 del
inciso G) IN EXISTENCIA, de la presente act a, en la cua l se adviert e que después de haber llevad o a cabo una búsqueda
exhaust iva, t anto en sus archivos físicos como electró nicos, la inform ación so lic itada es inexistente; en ese sent ido, una vez
realizado el aná lisis y ag otado el procedimiento establec ido en el cap ít ulo 1, Tít ulo Sépt imo de la Ley Gene ral de Transparenc ia
y Acceso a la Información, este Com ité por unanimidad de votos CONFIRMA la decla ración de INEXISTENCIA, con
fundam ento en los art ículos 65, fra cción 11,141Y 143 de la Ley Federal de Transpa ren cia y Acceso a la Info rm ación Pública.

~
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CT/COFEPRIS-INEX-PARCIAL-26062024-1: Este Comité de Transp aren cia da cuenta co n el ofi cio a t ravés del cual la Dirección
Ej ecuti va de Recu rsos Financ ieros y la Dirección Ej ecutiva de Recursos Materia les y Serv icios Genera les, adscritas a la
Secretaría Genera l Unida d Administrat iva co mpetente de la COFEPRIS brinda at ención a la so lic itud de información refe rida
en el numeral 13 del inciso H) INEXISTENCIA PARCIAL, de la present e act a, en la cua l se adviert e que después de ha ber
llevado a ca bo una búsq ueda exha ust iva, tanto en sus arch ivos físicos como elect rónicos, la inform ación solici t ada es
parcialm ente inexistente; en ese sentido, una vez rea lizado el análisis y agota do el p roced imiento establecido en el capítulo 1,
Títu lo Sépt imo de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica, este Comité por unanim idad de v ot os
CONFIRMA la declaración de IN EXISTENCIA PARCIA L, co n fundamento en los artículos 65, fracción 11,141 Y 143 de)aj..ey
Federal de Transparen c ia y Acceso a la Información Pública. . ¿;//
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CT/COFEPRIS-INEX-PARCIAL-26062024-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cua les la
Subdirecc ión Ejecutiva de Fárm acos y Medicamentos, adscrita a la Comisión de Autorización Sanita ria, Un idad Administrativa
co m petent e de la COFEPRIS brinda atención a las solicitudes de información referidas en los numera les 14 y 15 del inciso H)
INEXISTENCIA PARCIAL, de la p rese nte acta, en las cuales se ad vierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda
exhaust iva, t anto en sus archivos físicos como elect rón icos, la inform ación solicitada es pa rcia lmente inexist ent e; en ese
sentid o, una vez realizado el an álisis y agotado el procedimiento establec ido en el cap ítulo 1, Tít ulo Sép t imo de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la declaración de
INEXISTENCIA PARCIAL, con fu ndamento en los artículos 65, fracción 11 , 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Inform ación Públ ica.

CT/COFEPRIS-RES-26062024: Este Comité de Transparen cia da cue nta co n el oficio a través del cua l la Subd irección
Ej ecu t iva de Fármacos y Medicamentos, adscrita a la Com isión de Autorización Sanitaria Un idad Admin istrativa com pet ent e
de la COFEPRIS brinda atención a la sol icitud de in formación refer ida en el numeral 16 del inc iso 1) RESERVA de la presente
acta, del que se desp rende que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como
elect rónicos. La Un id ad Ad m inist rat iva local izó la info rmación sol icitada determinando que la m isma es susceptible de ser
clasif icada como RESERVADA; en ese sen t ido, una vez realizado el análisis y ag otado el proced imiento previsto en el Capítulo
I del Título Séptim o de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Info rmación Pública, este Comité por unanimidad de
votos CONFIRMA la clasificación de la in form ación m ateria de la solic itud. No se omite señ alar q ue de conformidad con lo
dispuesto por los artícu los 3, 11, f racción VI; 65, fr acción 11 , 97, terce r párrafo; 98, 100, 102, 104, l OS, 11 0 Y III de la Ley Federal de
Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Pública, las Unidades Admin istrat ivas de la COFEPRIS son las responsab les de
clas ificar la inform ación que obra en sus archivos .

CT/COFEPRIS-RES-PARC-INEX-PARC26062024: Este Com ité de Transparencia da cue nta con el of icio a través del cual la
Subd irección Ejecutiva de Autorizacio nes en Servicios de Salud, adscrita a la Comisión de Auto rización Sanitaria y la Direcc ión
Ej ecutiva de Dictam en Sanitario, adscrita a la Com isión de Ope rac ión Sanita ria, Unidades Admin istrativas com pet ent es de la
COFEPR IS, brindan atenc ión a la so lic itud de info rmación refer ida en el numeral 17 del in ciso J) RESERVA PARCIAL E
INEXISTENCIA PARCIAL de la presente acta, del que se desprende que después de haber llevado a cabo una búsqueda
exhaustiva tanto en sus arc hivos físicos co mo electrón icos. La Un idad Administrativa loca lizó la inform ación solicitada
determinando que la misma es susceptib le de ser clas ificada como RESERVADA; así m ismo y por lo que ref iere a la
info rm ación comprendida por el periodo co mprendido del 2020 a 2022, la Com isión de Operac ión Sanita ria rea lizó una
búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y elect ró nicos y determin ó que d icha infor m ación es inexist ent e, por lo que en
ese sentido, una vez realizado el aná lisis y agotado el proced im ient o previsto en el Capítu lo I del Títu lo Séptimo de la Ley

~~enera l de Transparencia y Ac ceso a la Inform ación Públ ica, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la c la7 e
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la in formación m ater ia de la so lici tud. No se om ite señalar que de co nformidad con lo d ispuesto por los art ículos 3, 11, f racción
VI; 65, fracció n 11 , 97, tercer párrafo; 98, lOO, 102, 104, l OS, 110, 111, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Públ ica, las Unid ades Administ rat ivas de la COFEPRIS son las responsab les de clasificar la infor m ación que obra
en sus arch ivos.

CT/COFEPRIS-VER-PUB-26062024-1: Est e Comité de Tran spa rencia da cuent a con los ofic ios a través de los cu ales, la
Subdirección Ej ecut iva de Plagu ic idas y Nut rientes Veg eta les, la Subdirecc ión Ej ecut iva de Servicios de Salud y Dispositivos
Médicos, la Subdi recció n Ej ecut iva de Au torizaciones en Servicios de Salud y la Subdi rección Ejecut iva de Fármacos y
Medicamentos, adscritas a la Comisión de Autor izac ión San itar ia, la Direcc ión Ejecut iva de Supervisión y Vig ilancia Sani t aria,
adscrita a la Com isión de Ope ración Sanita ria y la Dirección Ejecu t iva de Recursos Humanos, adscrita a la Sec retaría Gene ral,
brindan atención a las so licit udes de infor m ación referidas en los numera les 18, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 28, 29 , 30 Y 31 del in ciso
K) VERSiÓ N PÚBLICA de la presente act a, en los que se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda
exhaustiva tanto en sus arch ivos físicos como elect rón icos, se ponen a d isposic ión las versiones públicas de la expres ión
docum ental q ue atiend e los req uerim ien t os fo rm u lados por las personas pet ic ionarias, por con t ener info rm ación suscept ible
de ser clas ificada; en ese sentido, una vez rea lizado el aná lisis y agot ado el proced imiento p revist o en el Capítu lo I del t ítu lo
Sépt imo de la Ley Gene ral de Transpa ren cia y Acceso a la Información Pública, est e Comité, po r mayoría de votos
CONFIRMA la cl asificación de la inform ación y ap rueba las ve rsio nes públicas. No se omite señ ala r que de co nformidad co n lo
dispuesto por los artícu los 3, 11, fracc ión VI; 65, fracción 11 ; 97, tercer párrafo; 98, 108, ns,118, 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal
de Transparen cia y Acceso a la Info rm ación Púb lica, las Unidades Ad ministrativas de la COFEPRIS son las respon sab les de
clas ificar la info rm ación que obra en sus arc hivos.

CT/COFEPRIS-VER-PUB-26062024-2: Este Comité de Transparencia da cue nta con el ofici o a través del cual la Subdi recc ión
Ej ecutiva de Servic ios de Salud y Disposit ivos Méd icos, adscrita a la Com isió n de Au torizac ión Sanita ria, Un idad Ad m in ist rat iva
competente de la COFEPRIS brinda atención a la solicit ud de información refe rid a en el num eral 22 del in ciso K) VERSiÓN
PÚBLICA de la p resente acta , en el que se advierte q ue después de haber llevado a cabo una búsq ueda exh austi va t anto en
sus archivos f ísicos co m o elect rón icos, se pone a d isposic ión de la persona petic ionaria la versión pública de la expresión
document al que at iende el req uerimiento fo rm ulado por la persona solici ta nte, m ism a q ue contiene info rm ación susceptible
de ser clas ificada ; en ese sentido, una vez realizado el an álisis y agot ado el p roced im iento p revist o en el Capítu lo I del tít ulo
Sépt imo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública , este Comité, por mayoría de votos REVOCA
la clas ificación de la información y la ve rsión pública en virt ud de que no se at endi eron los co mentarios emitidos po r este
Comité. No se omite señalar que de conform idad co n lo dispuesto por los artícu los 3, 11 , fracc ión VI; 65, fra cc ión 11 ; 97, t ercer
párrafo; 98, 108, 113, 118, 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparen c ia y Acceso a la Infor m ación Pú blica, I~ades

Administ rativas de la COFEPRIS son las respon sabl es de clas if ica r la info rm ación que obra en sus arc hivos\V\ . ..
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CT/COFEPRIS-VER-PUB-26062024-3: Este Comité de Transpa ren cia da cuenta con el ofi cio a t ravés del cual la Subdi recc ión
Ej ecutiva de Servicios de Salud y Dispositivos Médicos, adscrita a la Comisión de Autorizació n San ita ria, Un idad Administrativa
com petente de la COFEPRIS brinda at enc ión a la sol ic itud de información referida en el num eral 27 del inciso K) V ERSiÓN
PÚBLICA de la presente acta, en el que se advie rte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva t ant o en
sus archivos físicos co mo elec trónicos, se pone a d isposición del pe tic ionario la versión públ ica de la expresión documental
que at iende el requerimiento fo rm ulado po r la pe rsona petic ionaria, misma q ue contiene inform ación susceptible de ser
clas ificada; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el p roc ed imiento previsto en el Capítulo I del t ít ulo Séptimo
de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la Info rmación Pública, este Comité, por unan im idad de v ot os REVOCA la
clas ificación de la información y la versión públ ica en virt ud de que no se atend ieron los co m ent arios emit idos por este
Comité. No se omite seña lar que de co nfo rmidad co n lo dispuesto por los artículos 3, 11 , fracc ión VI; 65, fracc ión 11; 97, tercer
párrafo; 9S, l OS, 113, 11S, 11 9, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , las Unidades
Administ rat ivas de [a COFEPRIS son las responsables de clas ifica r la info rm ación que obra en sus archivos

CT/COFEPRIS-A MP-PL-26062024: Este Comité da cuenta co n [as comun icaciones electrónicas, a través de las cua les la
Comisión de Autorización Sanitar ia Unidad Adm inist rativa de la COFEPRIS so licita la AMPLI A CiÓN DE PLAZO pa ra la
atención de las so licitudes de acceso precisadas en los numerales 32 a 67 del in ciso L) AM PLIA CiÓN DE PLAZO, de la
p resente acta , en v irt ud de que se encuentran rea lizando la búsqueda exhaustiva de la información en sus archivos físico y
electrónicos; en ese sentido, después de haber llevado a cabo el aná lisis co rrespondiente, este Com ité por unanimidad de
v ot os CONFIRMA la ampliación del p lazo pa ra la atenció n de las so licitudes en mención hast a po r un periodo de 10 días
hábil es, contados a pa rtir del día hábil sig uiente a la fecha en la que fenece el p lazo para otorga r la respuesta, conforme a lo
dispuesto en los artícu los 65, fr acción [1y 135 de la Ley Federal Transparencia y Ac ceso a la Información Públ ica; asimismo se
exhorta a Unidad Administrativa competente a reali zar las gestiones necesarias pa ra asegurar la debida atención en el menor
t iempo posible.

Por lo expuesto y fundad o, se
RESUELVE

PRIMERO.- Est e Comité, por unanimidad de votos, confi rma [as determ ina ciones de las Unidades Administrativas respecto
de los asuntos referidos en [os numerales 7, S, 9, 10, 11, 12, 13 Y 16, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en
los oficios con [os que se da cuenta en la presente acta.

~~
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SEGUNDO.- Este Comité, por mayoría de votos, confirma las determ in aciones de las Un idad es Admin ist rat ivas respecto de
los asuntos referidos en los numerales 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30 Y 31, por las co ns ideracio nes de hecho y de
derec ho esg rim idas en los ofi cios co n los que se da cuenta en la present e act a.

TERCERO.- Est e Comité, por unanimidad de votos, revoca la det er m in ac ión de la Unidad Administ rat iva respecto de los
asuntos refe ridos en los numerales 1, 2, 3, 6 Y 27, po r las co nsideraciones de hecho y de derec ho esg rimid as en los of icios con
los que se da cuenta en la present e act a.

CUARTO.- Est e Comité, por mayoría de votos, revoca la determinación de la Un ida d Ad m in ist rativa respecto de los asuntos
referidos en los num erales 4, 5 Y 22, por las co nsideraciones de hecho y de derec ho esg rim idas en los oficios con los que se da
cue nta en la presente acta .

QUINTO.- Este Comité, por unanimidad de votos confirma las 36 solic itudes de amp liación de plazo formu ladas por la
Com isión de Autorizac ión San it aria de la COFEPRIS.

SEXTO.- Este Comité de Transparencia considera que fue agot ado el p roced im iento esta blecido en los artícu los 3, 11, 13, 65,
fracciones 11 y VIII; 97, pá rrafo t ercero; 98 ,100, 102, 104, l OS, 108, 11 0, lll, 113, 11 8, 119, 120, 130, 131, 135, 137, 140, 141 Y 143 de la Ley
Federal de Transpa ren cia y Acceso a la Inform ación Pública.

SÉPTIMO.- Notif íq uese la p resen t e act a, a través de la Unidad de Tran sparen cia, a las personas pet iciona rias y a las Uni dades
Admin istrat ivas co rrespond ientes, poniéndose a d isposición para co nsu lta púb lica un tanto co n firma autóg rafa en las
oficinas de la cit ada Unid ad.

OCTAVO.- Para los efectos leg ales p rocedentes, publíq uese la presente acta en la pág in a electrónica de la COF EPRIS y en la
Plat aforma Nacion al de Transparencia (PNT). a fin de q ue pueda ser co nsu lt ada ya que la m isma co nst it uye información
públ ica.

NOVENO. - Las person as inconform es podrán interponer por si o a través de su representante, el recu rso de revisión previsto
en los art ícu los 147 y 148 de la Ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Pública, an t e el Insti tut o Federal de
Acceso a la Infor m ación Pública, ubicado en Ave nid a Insurgentes Sur núm ero 3211, Colonia Insurgent es Cu icuilco, c. P. 04530,
en esta Ciudad de México, o ante la Un idad de Transparencia de la Comisión Fed eral para la Protecc ión cont ra Riesgos
~''''''o,. El fo rmato y forma de presentac ión del medio de irnpuq naci ón, pode' obtenerlos en " p áq inar e,do!
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mencio nado Institut o, en la dirección electró nica www.ina i.org.mx. lig as obl igaciones de transpa rencia del INAI, t rám ites,
req uisitos y form atos.

Así lo resue lven y f irm an las personas int eg rant es del Com ité de Tr ansp arencia de la Comisión Federal pa ra la Protección
co nt ra Riesgos Sanita rios, Lic. Anah i Guadalupe Orozco, Secretaria General y Responsab le Equ iva lente del Área Coordinadora
de Archivos de la Comisió n Federal para la Prot ecci ón Cont ra Riesgos Sanita rios (COFEPRIS); C. Jessica Martínez Huerta
Titu lar de Un idad de Transparenc ia y Presidenta del Com it é de Tran sparenc ia de la COFEPR IS y la Mtra. Ana Lu isa Alo nso
Espin osa, Titu lar del Área de Audito ría Intern a, de Desarro llo y Mejora de la Gestió n Pública y Suplente del Titu lar del Órgano
Interno de Con t ro l en la COFEPRIS.

FIRMAS

~\

LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSABLE

EQUIVALENTE DEL ÁREA COORDINADORA DE
ARCHIVOS

C. JESSICA MARTíNEZ HUERTA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
PRESIDENTA DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

MTRA. ANA LUISA ALONSO ESPINOSA
SUPLENTE DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO

DE CONTROL
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